
CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido de que el 29 de marzo de 
2023 a las cinco de la tarde (5:00 pm) venció el término de tres (3) días con que 
contaba la parte demandada para pronunciarse respecto a la liquidación del crédito 
presentada por la parte demandante. Dentro del terminó en mención no se realizó 
pronunciamiento alguno.  
 
Así mismo, se informa que de la consulta realizada en el micro sitio del Banco 
Agrario, no se halló depósito judicial alguno constituido o asociado para el presente 
proceso (20220015000) o al número de identificación del extremo demandado 
(79907841).  
 
Armenia Q., 26 de abril de 2023.  
 
BEATRIZ ANDREA VÁSQUEZ JIMÉNEZ  
SECRETARIA 

 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD  

Armenia, Quindío, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023)  
RADICADO: 630014003006-2022-00130-00 

 
El juzgado, por encontrarla ajustada a la ley, aprueba la liquidación del crédito 
efectuada por la parte ejecutante (A.53), de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 446 numeral 3 del Código General del Proceso. 
 
De otro lado, de acuerdo a lo solicitado por la parte demandante, y por ser 
procedente, esta judicatura ordena oficiar a la SIJIN – Sección Automotores y a la 
Policía de Carreteras, solicitando la aprehensión y/o inmovilización del vehículo 
automotor identificado con placas OPG69C, clase MOTOCICLETA, marca AKT, 
modelo 2012, línea AK180XM, color NEGRO, servicio PARTICULAR, de propiedad 
del demandado JUAN CARLOS MONTES GÓMEZ. Vehículo que, conforme indica 
la parte demandante, “puede encontrarse en cualquier lugar del país”.  
 
Igualmente, infórmese a dichas autoridades que, una vez el vehículo se encuentre 
inmovilizado, deberán informar a la mayor brevedad posible a este Despacho; 
además deberán depositar el automotor en el “PARQUEADERO CRUZ”, ubicado 
en la calle 44 No. 20-26 Barrio Versalles de Calarcá Quindío, de propiedad del señor 
CARLOS ARTURO CRUZ HENAO, identificado con la cédula de ciudadanía 
Nro.18.392.543. O bien, de retenerse el vehículo por fuera del distrito judicial de 
Armenia Q., deberá depositarse en el sitio dispuesto para el efecto por la dirección 
seccional de administración judicial respectiva. Por el centro de servicios líbrense y 
remítanse los oficios pertinentes.  Una vez inmovilizado el automotor en cuestión, 
se resolverá lo relativo a su secuestro.  
 
Finalmente, no se acepta la renuncia a términos de ejecutoria del presente auto, 
por no ajustarse el pedimento a lo dispuesto por el artículo 119 del CGP. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

SILVIO ALEXANDER BELALCÁZAR REVELO 



JUEZ. 
 
 

(Estado Nro.63 del 27 de abril de 2023) 
JSMZ (Carpeta 10) 
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